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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

Villavicencio (Meta), '_2_'_MA_R_, _2_02_0_, ---'-

Proceso: ejecutivo Hipotecario
Radicación: 50001400300620190049400
Demandante: Bancolombia S,A ,
Demandado: Sonia Cristina Preciado y otro,

La extrema ejecutada Sonia Cristina Preciado Carrero, se notificó del
mandamiento de pago por medio de apoderada judicial (fl. 79) y, dentro del
término concedido no propuso medio exceptivo alguno, tan solo se solicitó
la terminación del proceso por pago toral de la obligación.

Por 10 anterior, resuelve:

L- Téngase por notificada al extremo ejecutado Sonia Cristina Peciado
Cafrero, quien no contestó la demanda, ni propuso medio exceptivo alguno.

,2.- No se accede a la petición de decretar la' terminación del proceso
al no efectuarse bajo los .raceros del artículo 461 del Código General del
Proceso.

3.- Una vez se integre en debida forma el contradictorio se resolverá
lo pertinente.

4. - Se reconoce personería a la abogada Ar111:.';""'~'""'iOl"'"

como apoderado del extremo" pasivo, en la
conferido (fl. 78).

Jf(y{JPICJl_CIÓJfIPQfR 'ES'IllIDO:
La prooidencia anterior es rwtificaáa por anotación en

o:N" 4, 1{oy
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